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BOLÍVAR SÍ AMANZA

GOBIERNO DE RESuLTADOS

DECRETO No. DE 2019

O_R_ ME_P'9_ PE LA CuAL SE RECONQCE LA LABOF` DE uN EDuCADOR,  POR
Su VALIOSO EMPEÑO,  DEDICAClÓN  Y APORTES A LA EDuCACIÓN-DEL

DEPAR7A«EN7lO DE BOL/-VAR

u  sEcRE7:AR/A DE EDucAc/Ów  DE BOL,JvAR Ew uSO DE Sus FACuLrADEs
LEGALES Y,

®®ÉBSffB®3RgÉBB®:

®ue el día 15 de mayo de  1950   fue proclamadÓ. San Juan Bautista de la Salle como patrono de 'os-=ducadores por parte del Papa Pio XII.  Por lo que ese mismo año la Presidencia de la República de

3olomb¡a declaró esta fecha como día de! Maestro en Colombia.

®ue la Secretaría de Educación del Depíirtamemo de Bolívar quiere resaltar a las personas que han
logrado     con  su  sabiduría,   experiencia,   alto  sentido  de  humanismo  y  la  responsab¡[idad  soc¡al,
transformar  y  ampliar  la  forma  de  concebir  el  mundo  en  muchas  generaciones  de  estudiantes,
permitiendo  una  formación  integral  en  I€'',s  niñas  y  niños  que  han  hecho  parie  de  estas  mer¡torias
¡niciativas.

®ue la Secretaría de Educación  de Bolívar, se permite reconocer y agradecer a quienes  hacen  parte
de nuestra   comunidad educativa por su   trabajo constante y dedicado,  entrega, v¡da ejemplar,  Iabor
format¡va,  educativa  e  invest¡gatjva  y  exaltar    aquellos  Educadores  por  significativos  y  mer¡tor¡os
apories al mejoramiento de la cal¡dad ecli¡cat¡va ¢e' Departamento de Bolívar.

®ue el educador (a)

MARCOS RfflEMLS A CEVEDO
DocEwrE

I.E.  DE GALINDo   `-    riJriI5iriI6 sAN JAcINTo DELcAucA

ldentificado(a) con C.C.  No.  78.017.771   eumple con los postulados antes dichos,  por lo que en
mérito a ello,

m¢®3R®®g[:

gRTÍCULO PRIMERO:  3Reconocer y agradecer  la labor del  (la)  Li'cenciado(a) MARCOS RHENALS
ACEVEDO,  identificado (a),  con  C.C  NO  78.017.771   por sus  mer¡torios aportes a  la educación  en el
Departamento de Boli'var.

gRTÍCULO  SEGUNDO:  ®opia  del  presente  Decreto se entregará  en  nota  de estilo al  mencionado
docente.

¢OMUNIQUESE Y CUMPLASE,
@adoeneI Mun¡c¡p¡oJdeTurbaco-Boli\/ára'os,               Í2 2   j,¡Áy
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